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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a ocho de noviembre de dos mil veintitrés. 
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 06075/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo El Recurrente en contra de la respuesta del Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Cuautitlán Izcalli denominado OPERAGUA, O.P.D.M., en lo sucesivo El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 
             
A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintidós de agosto de dos mil veintitrés, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00119/OASCUATIZC/IP/2023, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“requiero credenciales de los titulares del organimo” (Sic)
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el doce de septiembre de dos mil veintitrés, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Le envío archivos electrónicos con respuesta a su solicitud de información con número de folio SAIMEX 00119/OASCUATIZC/IP/2023” (Sic)
Adicionalmente, El Sujeto Obligado adjuntó los documentos electrónicos “credenciales transparencia_.pdf” y “CONTESTACIÓN SAIMEX 119.pdf”, cuyo contenido será materia de estudio en el considerando respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión, en fecha trece de septiembre de dos mil veintitrés, el cual fue registrado en e sistema electrónico con el expediente 06075/INFOEM/IP/RR/2023, en el cual arguye las siguientes manifestaciones: 
Acto Impugnado:
“Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Cuautitlán Izcalli denominado OPERAGUA, O.P.D.M” (Sic)
Razones o motivos de la inconformidad:
“Falta acuerdo del comité de transparencia y faltan credenciales conforme su organigrama” (Sic)

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha catorce de septiembre de dos mil veintitrés, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, en la etapa de instrucción, de las constancias que obran en los expedientes electrónicos de los recursos de revisión se advierte que El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha diecinueve de septiembre.
Así, en fecha treinta de octubre de dos mil veintitrés, en el expediente electrónico del recurso de revisión se amplió plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d)   La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
 De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
  “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
Bajo este contexto, el informe justificado fue puesto a la vista el treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés. 
Por lo cual se decretó el cierre de instrucción con fecha siete de noviembre del presente, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo y trigésimo tercero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.

Aunado a los anterior tenemos algunas cuestiones de previo y especial pronunciamiento, antes de entrar al estudio del fondo del asunto y es necesario referir, que si bien el recurso de mérito es procedente al haber sido admitido como ha quedado descrito en el apartado de antecedentes, no menos cierto es que en el acuerdo de admisión no se hace mención al nombre del Recurrente, por lo que en este punto se tiene por satisfecho, ya que el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios último párrafo, prevé que no es requisito indispensable contener el nombre cuando se hace la impugnación de manera electrónica, ello porque no se advierte nombre en específico sino XXXXXXXX XXXXXXXX, del cual no se colige que corresponda al nombre de una persona.

[bookmark: _GoBack]Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
(…)” [Sic]

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el solicitante y ahora Recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado, ya que indicó en el apartado de “DATOS DEL SOLICITANTE”, el nombre de C. México Sin Corrupción; por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Por lo que el derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.


CUARTO. Del estudio de las causas de improcedencia y sobreseimiento
Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica la resolución emitida por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

En primer término es necesario hacer alusión a la solicitud de información ya que de ella deriva por un lado el procedimiento de acceso a la información ante El Sujeto Obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de las solicitud, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a las solicitudes de información, ya que el sujeto obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere.
Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del Recurrente a la luz de la interpretación de la solicitud de información, y que puede generar de forma objetiva y material El Sujeto Obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.
En una aproximación inicial, con relación a la solicitud de información 00334/PLEGISLA/IP/2023 se desprenden las siguientes consideraciones:
· Que el derecho de acceso a la información pública estriba en la prerrogativa de carácter constitucional que reconoce la potestad de los ciudadanos para solicitar soportes documentales generados, poseídos o administrados por los Sujetos Obligados. 
· Que fue formulado 1 -un- requerimiento respecto del cual no fue señalado elemento temporal, debiendo de ser fijado a la fecha en que se ejerció el derecho de acceso a la información pública, es decir, al veintidós de agosto de dos mil veintitrés.  

Dichas precisiones, con fundamento en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo de la Ley en materia, los cuales a la letra rezan: 
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Artículo 181. … 
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.” [Sic]

Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar el requerimiento formulado por el ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que versa en conocer la siguiente información: 
1. Gafetes y/o credenciales oficiales de los titulares de las unidades administrativas adscritos al veintidós de agosto de dos mil veintitrés. 

Bajo este contexto, a efecto de identificar las unidades administrativas competentes se traen a colación los artículos 24, fracción XII, y 92, fracción II de la Ley de Transparencia local, porciones normativas cuyo contenido literal es el siguiente: 
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
XII. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público;
(…)
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;
 (…)” [Sic] 

Sirven de sustento las siguientes imágenes ilustrativas correspondientes al organigrama:
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Description automatically generated]De lo expuesto con anterioridad, se desprende que El Sujeto Obligado se auxilia de diversas Direcciones, Subdirecciones, Departamentos y Unidades Administrativas para cumplir con sus fines y objetivos, resultando de nuestro más amplio interés la Dirección de Administración y Finanzas; la Subdirección de Administración; así como la Coordinación de Recursos Humanos. 
De forma complementaria, a efecto de ilustrar la esfera competencial de las unidades administrativas en cita, resulta oportuno traer a colación los artículos 34 y 38 de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios; así como los numerales 60, 61 y 62 del Reglamento Interno del ODAPAS de Cuautitlán Izcalli, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
“Artículo 34.- Los municipios podrán prestar directamente los servicios a que se refiere la presente Ley, o bien por conducto de cualquiera de los siguientes prestadores de los servicios: 
I. Organismos descentralizados municipales o intermunicipales, que serán los organismos operadores; 
II. La Comisión; o 
III. Personas jurídicas colectivas concesionarias. 
Cuando un municipio no tenga capacidad para prestar los servicios, podrá, previo acuerdo de cabildo aprobado por cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes, convenir con la Comisión para que ésta, de manera temporal, los preste, en los términos de esta Ley, su Reglamento y otras disposiciones aplicables.
Artículo 38.- La administración de los organismos operadores municipales estará a cargo de un consejo directivo y un director general. 
El consejo directivo se integrará conforme a lo que disponga el ordenamiento jurídico de su creación y tendrá las funciones que le señalen la Ley, su Reglamento y demás normatividad aplicable. 
En todos los casos, el consejo directivo tendrá: 
I. Un presidente, quien será el Presidente Municipal o quien él designe; 
II. Un secretario técnico, quien será el director general del organismo operador; 
III. Un representante del Ayuntamiento; 
IV. Un representante de la Comisión; 
V. Un comisario designado por el cabildo a propuesta del consejo directivo; y 
VI. Tres vocales ajenos a la administración municipal, con mayor representatividad y designados por los ayuntamientos, a propuesta de las organizaciones vecinales, comerciales, industriales o de cualquier otro tipo, que sean usuarios. 
A las sesiones del Consejo Directivo se invitará a un representante de la Comisión Técnica, quien tendrá derecho a voz. 
Los integrantes del Consejo Directivo tendrán derecho a voz y voto, con excepción del secretario técnico y del comisario. En caso de empate, el presidente tendrá voto de calidad. 
El presidente del consejo directivo y el representante de la Comisión tendrán un suplente, que será propuesto por su propietario y será aprobado por el consejo directivo. 
El cargo de miembro del consejo directivo será honorífico. 
El funcionamiento del consejo directivo se establecerá en el instrumento jurídico de su creación y, en lo aplicable, en el Reglamento de esta Ley. 
El director general del organismo operador será designado por el Presidente Municipal con el acuerdo del cabildo, y tendrá las atribuciones que le confiera el Reglamento de la presente Ley, además de las que determine cada municipio. 
Para ocupar el cargo de Director General, se requerirá experiencia mínima de tres años en servicios de agua o infraestructura hidráulica; o bien, contar con experiencia comprobada técnica, administrativa, de gestión, dictaminación, de investigación, en la prestación de los servicios públicos o cualquier otra, relacionada con la materia.” (Sic)

REGLAMENTO INTERNO DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, DENOMINADO OPERAGUA IZCALLI O.P.D.M.
“Artículo 60.- Corresponde a la Dirección de Administración y Finanzas el despacho de los siguientes asuntos:
I. Conducir la programación, presupuestación, administración y control de los recursos humanos, materiales y financieros, así como de los servicios generales que se requieran para el funcionamiento de las Unidades Administrativas del Organismo;
 II. Cumplir y hacer cumplir las normas y políticas aplicables en materia de administración de recursos humanos, materiales y financieros;
III. Supervisar la integración de los proyectos de Presupuesto de Ingresos y Egresos del Organismo y someterlos a la consideración del Director General;
(…)
Artículo 61.- La Subdirección de Administración tendrá las siguientes atribuciones: I. Controlar la programación, presupuestación, administración y control de los recursos humanos y materiales, así como de los servicios generales que se requieran para el funcionamiento de las Unidades Administrativas del Organismo;
 II. Cumplir y hacer cumplir las normas y políticas aplicables en materia de administración de recursos humanos y materiales;
(…)
Artículo 62.- La Coordinación de Recursos Humanos tendrá las siguientes atribuciones:
(…)
III. Elaborar el presupuesto correspondiente al capítulo de servicios personales y de su correlación con las obligaciones fiscales correspondientes al Organismo; 
IV. Vigilar, supervisar, coordinar los procesos de nómina del Organismo; 
V. Vigilar, supervisar, coordinar el control del personal del Organismo, y
(…)” (Sic)

Bajo este contexto, a toda luz se desprende que la Dirección de Administración y Finanzas; la Subdirección de Administración; así como la Coordinación de Recursos Humanos, regulan diversas aristas vinculadas con: 
· Altas
· Bajas
· Procesos de nómina
· Elaboración de presupuesto para capítulo de servicios personales
· Otros

Por el contrario, de una interpretación sistemática a su esfera competencial, no se advierte que se encuentre constreñido a la expedición de gafetes o identificaciones oficiales. A pesar de dicha aseveración, en el derecho de acceso a la información impera el principio de búsqueda exhaustiva y razonable. 
Por otra parte, para desentrañar la naturaleza de los gafetes y/o identificaciones de los servidores públicos, resulta óbice señalar que son susceptibles de reflejar la siguiente información:
· CURP: Se integra por datos personales como lo son  nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país
· Número de empleado: Conjunto alfanumérico, referente a un servidor público, de reflejar información privada, se encuadra como dato personal. 
· Número de ISSEMYM: Es el dato que administrativamente identifica al trabajador a partir de su ingreso al servicio público y con el que se determina las prestaciones y/o derechos que le corresponden a él y a sus afiliados. Así, por ejemplo, permite conocer la información referente a movimientos de altas y bajas, modificaciones, sueldos, descuentos, nóminas, así como certificaciones e informes y en general, todo tipo de información necesaria para el otorgamiento de las prestaciones del Instituto. Por lo anterior, se considera que de proporcionar este dato, se expone a su titular para que otras personas puedan conocer mayores datos de carácter personal.
· Nombre: Es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón que de por sí misma permite identificar a una persona física. Debe evitarse su revelación tratándose de particulares, en sentido contrario, tratándose de servidores públicos, el nombre no goza de protección, al ser un dato público
· Firma: Tratándose de servidores públicos cuando se emite un acto de autoridad en ejercicio de las atribuciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto jurídico es pública. Lo anterior, en virtud de que la firma se plasmó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, estribando entonces en un requisito de validez. Por tanto, la firma de los servidores públicos vinculada al ejercicio de la función pública es información pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados.
· Puesto y adscripción del servidor público:  Da cuenta respecto del cargo desempeñado, así como la unidad administrativa en donde se ejecutan las funciones o competencias reservadas. 
· Vigencia: Señala un parámetro de inicio y conclusión temporal durante el cual la identificación del servidor público será válida. 
· Folio: Alude al número de reimpresiones, incluyendo su emisión original. 
· Fotografía: Tratándose de servidores públicos se cuenta con un espectro menor de protección a sus datos personales en comparación con cualquier otra persona física, en razón del interés público que revisten sus funciones, por lo que, sus actividades se encuentran sujetas a un escrutinio público mayor, coexistiendo un interés público de conocer su fotografía y así asociarla, en su caso, con su nombre, cargo, y función, lo que genera un beneficio mayor la divulgación de dicho dato personal que su clasificación.
Conforme a lo anterior, resulta necesario señalar que el Pleno del Órgano Garante local sustentó el criterio 03/2019 cuyo rubro dispone a la literalidad lo siguiente: “SERVIDORES PÚBLICOS CON CATEGORÍA DE MANDO MEDIO Y SUPERIOR. LA FOTOGRAFÍA DE AQUELLOS ES DE CARÁCTER PÚBLICO.”, mismo que fue interrumpido en términos del artículo 9, fracción XXVII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Debido a lo anterior, las fotografías de servidores públicos sin importar el nivel o rango guardan la naturaleza de públicas (con excepción del personal operativo en materia de seguridad) y no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en las versiones públicas que se ordenen, no podrá clasificarse esa información. Cabe hacer la aclaración que aquellos documentos que sean clasificados en su totalidad por no revestir de interés público, como lo es la credencial de elector, la fotografía correrá la misma suerte que el documento en cuestión, únicamente para dicha expresión documental.

Una vez sentado lo anterior, como se mencionó en el antecedente segundo, El Sujeto Obligado en fecha doce de septiembre de dos mil veintitrés, rindió su respuesta a la solicitud de información formulada por el particular, adjuntando para tal efecto lo siguiente:
a) “CONTESTACIÓN SAIMEX 119.pdf”: Oficio número DAF/0562/2023 signado por la directora de administración y finanzas y dirigido a la coordinadora de transparencia y archivo, de fecha doce de septiembre de dos mil veintitrés, resulta de nuestro interés el siguiente extracto:
“Respuesta: Anexo al presente credenciales de los titulares del organismo en versión pública, la cual fue aprobada durante la Décimo Cuarta Sesión del Comité de Transparencia del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Cuautitlán Izcalli, denominado OPERAGUA Izcalli” (Sic)

b) “credenciales transparencia_.pdf”: Compila anverso y reverso de gafetes y/o credenciales oficiales, en versión pública, de los siguientes servidores públicos: 
1. Gilberto Ismael Martínez Gutiérrez, coordinador de Comunicación y Cultura del Agua
2. Antonifrank Santos Rodda, jefe de Departamento de la Unidad de Control de Gestión
3. Esteban Ángeles Corona, subdirector de la Oficina de la Dirección Comercial
4. Lindsay Olivia Martínez Sánchez, Contralora Interna
5. Alejandro Sánchez Becerril, Subcontralor Substanciador y Resolutor
6. Otoniel Enrique Peña Calixto, Subcontralor Investigador
7. Yomali Mondragón Arredondo, subdirectora de Administración
8. Edgar Silva Acevedo, jefe de departamento de recursos materiales y adquisiciones, 
9. Angelica López Martínez, subdirectora de Construcción y Proyectos 
10. Luis Alberto Santamaría Ramírez, Subcontralor de auditoría y control interno
11. Arturo Poblano Romero, jefe de departamento de dictámenes y factibilidades
12. Eduardo González Espinoza, director de operación hidráulica
13. Sergio Flores Sánchez, jefe del departamento de tanques
14. J Jesús Moreno Martínez, jefe de departamento de altas y liquidaciones
15. Ana Gabriela Llamas Pichardo, jefe de departamento de la unidad de calidad total y mejora regulatoria
16. Alejandro Blanco González, Departamento de ejecución y supervisión de obra
17. Antonio Trinidad Otheo Diaz, director de administración y finanzas
18. Silvia Edith Serratos Alcaraz, jefa de departamento de la unidad de información, planeación y evaluación
19. Antonio Arturo González Villa, jefe de departamento de control presupuestal
20. Francisco Javier Paredes Gómez, jefe de departamento de Control Patrimonial y Servicios Generales
21. Enrique Emmanuel Ávila Rodríguez, jefe de la unidad de vinculación social
22. Clemente Barragán García, jefe de departamento de asuntos consultivos
23. Rodrigo Cuauhtémoc Quijano Poumian, jefe de departamento de asuntos contenciosos
24. Edgardo Esquivel Hernández, jefe de departamento de conservación y mantenimiento
25. Virginia Reyes Martínez, directora de la dirección jurídica
26. José Antonio Nateras Fonseca, jefe del departamento de agua potable
27. Miguel Ángel Ortega Ríos, subdirector de operación hidráulica
28. José Antonio Rubio Solís, jefe del departamento de drenaje y alcantarillado
29. Fernando Edgar Rosales Jiménez, jefe del departamento de ingresos
30. Marcos Salvador Ocaña Alonso, jefe del departamento de egresos
31. Miguel Ángel Merino González, jefe del departamento de electromecánico y plantas de tratamiento
32. Gregorio Romero Espinosa, director de comercialización
33. María Guadalupe Ramírez Bueno, Coordinadora de Recursos Humanos
34. Minerva García Licona, subdirectora de Finanzas
35. Jessica Camacho Villegas, jefa de departamento de atención a usuarios
36. Viridiana González Vigueras, coordinadora de transparencia y archivo
37. Alberto Valdés Rodríguez, director general
38. Mario Alberto Flores Arauz, director de construcción y proyectos
39. Gregorio Ramos Ramírez, secretario técnico
40. Manuel Ochoa Villafuerte, jefe del departamento de proyectos técnicos
41. Juan Manuel Rodríguez González, jefe del departamento de medición y facturación
42. Luis Alberto Peralta Pliego, subdirector de consumidores
43. Carolina Solano Sebastián, subdirectora de rezagos e inspecciones
44. Fidel Laguna Palma, Jefe del departamento de ejecución fiscal y restricciones
45. Araon Sahid Bastida González, jefe del departamento de inspecciones
46. José Frías Godínez, jefe del departamento de tecnologías de la información y telecomunicaciones
47. Sergio Sánchez García, jefe del departamento de seguridad hídrica

De ahí que se arriba a las siguientes inferencias:



	UNIDAD ADMINISTRATIVA
	RESPUESTA
	COLMA

	Dirección general
	✔
	Parcialmente, resulta faltante acuerdo de VP

	Coordinación de transparencia y archivo 
	✔
	

	Coordinación de comunicación y cultura del agua
	✔
	

	Secretaría técnica 
	✔
	

	Unidad de calidad total y mejora regulatoria
	✔
	

	Unidad de información, planeación, programación y evaluación 
	✔
	

	Unidad de control de gestión
	✔
	

	Unidad de vinculación social 
	✔
	

	Contraloría interna
	✔
	

	Subcontraloría de auditoría y control interno 
	✔
	

	Subcontraloría investigadora 
	✔
	

	Subcontraloría substanciadora y resolutora
	✔
	Parcialmente, resulta faltante acuerdo de VP

	Dirección jurídica
	✔
	

	Departamento de asuntos consultivos
	✔
	

	Departamento de asuntos contenciosos 
	✔
	

	Departamento de seguridad hídrica
	✔
	

	Dirección de administración y finanzas
	✔
	

	Subdirección de administración
	✔
	

	Departamento de recursos materiales y adquisiciones
	✔
	

	Coordinación de recursos humanos
	✔
	

	Departamento de tecnologías de la información y telecomunicaciones
	✔
	

	Departamento de control patrimonial y servicios generales
	✔
	

	Subdirección de finanzas
	✔
	Parcialmente, resulta faltante acuerdo de VP

	Departamento de ingresos
	✔
	

	Departamento de egresos
	✔
	

	Departamento de control presupuestal 
	✔
	

	Dirección de operación hidráulica 
	✔
	

	Subdirección de operación hidráulica
	✔
	

	Departamento de electromecánico y plantas de tratamiento
	✔
	

	Departamento de agua potable
	✔
	

	Departamento de drenaje y alcantarillado
	✔
	

	Departamento de tanques
	✔
	

	Dirección de construcción y proyectos de obra
	✔
	

	Subdirección de construcción y proyectos
	✔
	

	Departamento de dictámenes y factibilidades
	✔
	Parcialmente, resulta faltante acuerdo de VP

	Departamento de proyectos técnicos
	✔
	

	Departamento de conservación y mantenimiento 
	✔
	

	Departamento de ejecución y supervisión de obra 
	✔
	

	Dirección de comercialización
	✔
	

	Subdirector de la dirección comercial 
	✔
	

	Subdirección de consumidores 
	✔
	

	Departamento de atención a usuarios
	✔
	

	Departamento de medición y facturación
	✔
	

	Departamento de altas y liquidaciones
	✔
	

	Subdirección de rezagos e inspecciones 
	✔
	

	Departamento de inspecciones 
	✔
	

	Departamento de ejecución fiscal y restricciones
	✔
	Parcialmente, resulta faltante acuerdo de VP



Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión en fecha trece de septiembre, admitiéndose el catorce de septiembre, ambos de dos mil veintitrés. Señalando como acto impugnado y como razones o motivos de inconformidad:
Acto Impugnado:
“Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Cuautitlán Izcalli denominado OPERAGUA, O.P.D.M” (Sic)
Razones o motivos de la inconformidad:
“Falta acuerdo del comité de transparencia y faltan credenciales conforme su organigrama” (Sic)

Así las cosas, hasta aquí lo expuesto, resulta inconcuso que El Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso a la información pública ejercido por El Recurrente, al tenerse por actualizadas las hipotesis normativas previstas en el artículo 179, fracciones I y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Mexico y Municipios, cuyo contenido literal es el siguiente: 
 “Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
V. La entrega de información incompleta;
(…)” [Sic]

Por otra parte, como fue referido en el antecedente quinto, El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en los siguientes términos:
a) “DÉCIMA CUARTA SESION EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ 20223.pdf”: Acta de la décima cuarta sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Cuautitlán Izcalli, resultan de nuestro interés los siguientes extractos:
“ORDEN DEL DÍA
(…)
4. Presentación y, en su caso, confirmación de la clasificación de la información como confidencial, realizada por la Dirección de Administración y Finanzas; así como aprobación de la versión pública de la documentación con la cual se dará respuesta a la solicitud número 00119/OASCUAUTIZ/IP/2023.
(…)
Con fundamento en los artículos (…) se confirma por unanimidad de votos de los integrantes del Comité de Transparencia, la clasificación parcial de la información como confidencial; así como, se aprueba la versión pública consistente en las: Credenciales de los Titulares del Organismo por contener Número de Seguridad Social, CURP, los cuales son datos concernientes a una persona física que la hacen identificada o identificable
Acuerdo: 04/CT/14SE/2023” (Sic)

b) “MANIFESTACION 06075.pdf”: Oficio número DAF/596/2023 signado por la directora de Administración y Finanzas y dirigido a la Coordinadora de Transparencia y Archivo, de fecha diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés, en lo medular ratifica la respuesta primigenia. 
c) “credenciales transparencia_.pdf”: Compila anverso y reverso de gafetes y/o credenciales oficiales remitidos mediante respuesta primigenia. 


Hasta aquí lo expuesto, se desprenden las siguientes consideraciones: 
· Que en términos del numeral 137 de la Ley de transparencia local, cuando en un mismo medio impreso o electrónico contenga información pública y reservada o confidencial, se deberá de elaborar una versión pública en donde se testen las partes o secciones clasificadas. 
· Que la clave única de registro de población y la clave ISSEMYM constituyen información confidencial, conforme lo expuesto con antelación. 
· Que en términos del artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resulta competencia del Comité de Transparencia confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información.  
· Que mediante respuesta primigenia, El Sujeto Obligado se limitó en remitir 47 -cuarenta y siete- gafetes y/o identificaciones de servidores públicos que se ostentan como titulares de unidades administrativas, en versión pública. De manera complementaria, mediante informe justificado remitió los gafetes de los multicitados servidores públicos e incluso adjunto acta de la Décima Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, soporte documental en el cual se funda y motiva la versión pública para atender la solicitud de información 00119/OASCUAUTIZ/IP/2023. 

En este sentido, por lo que hace a las causas de sobreseimiento contenidas en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es oportuno señalar que estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el desistimiento o fallecimiento del Recurrente o que el Sujeto Obligado modifique el acto; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir se sobresea. 
Por otra parte, la doctrina del sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:
“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.
El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.  
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.” [Sic]

De este modo, se puede deducir que, en las resoluciones dictadas por el Pleno de este Instituto, en las que se decreta el sobreseimiento de un recurso de revisión por la actualización de alguno de los supuestos jurídicos contemplados en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, nos encontramos ante un sobreseimiento definitivo toda vez que pone fin al procedimiento sin entrar al estudio de fondo del mismo. 
Para los efectos de esta resolución, resulta oportuno precisar los alcances jurídicos de la fracción III de la disposición legal transcrita. Así, procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando el Sujeto Obligado: 
1. Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el Sujeto Obligado después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de dictada la resolución del recurso de revisión, emite una diversa en la que subsane las deficiencias que hubiere tenido. 

Las consecuencias jurídicas de esta modificación es que el recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia y se procure la debida tutela del Derecho de Acceso a la Información Pública. Un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia legal alguna; queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del particular, ya sea porque se hizo la entrega de la información solicitada o porque se completó la misma. 
En este tenor, se advierte que El Sujeto Obligado con la información enviada a este Órgano Garante, modifica el acto que le dio origen al recurso de revisión, por lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del artículo 192. 
De este modo, cuando El Sujeto Obligado, antes de que se dicte resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la respuesta que en un momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto de impugnación. 
Por lo tanto, para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, El Sujeto Obligado puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe de justificación dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga.
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción I, en concordancia con el 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 06075/INFOEM/IP/RR/2023, que ha sido materia del presente fallo. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,
SE    RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 06075/INFOEM/IP/RR/2023, porque EL SUJETO OBLIGADO al modificar su respuesta, el recurso de revisión quedó sin materia, en términos del artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.


TERCERO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al RECURRENTE la presente resolución y hágase del conocimiento que en caso de que considere que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
CCR/JCMA
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